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Normativa Interna  

 

 
1 :: Descripción, Objetivos y Gestión Interna 
 
El ESA es un escuadrón de vuelo militar simulado, focalizado en la enseñanza y en la instrucción tanto teórica como 
práctica del vuelo. Esa es la idea que llevó a su creación en Junio de 2003, y es nuestro objetivo principal. El resto de 
facetas y actividades en el escuadrón son secundarias, complementarias o adicionales, aunque todas ellas son tenidas en 
cuenta, especialmente las campañas internas diseñadas de forma realista. 
 
El ESA se engloba dentro de una Comunidad de Simulación, "Cruz de San Andrés", que contiene asimismo otras áreas 
focalizadas en otros aspectos de la simulación, siempre con la premisa del realismo como base. Estas áreas son ArmA y 
simCrew. 
 

¶  La instrucción oficial en el ESA está basada directamente en procesos y metodología de instrucción real, 
usados en academias y programas de instrucción de pilotos militares y civiles. Para la enseñanza en el ESA 
empleamos técnicas usadas por instructores de vuelo. Evidentemente adaptado todo ello a las 
particularidades y limitaciones del vuelo simulado en PC. En particular, nuestra formación teórica está muy 
simplificada con respecto a la real debido al compromiso realismo/diversión. 

 

¶  De la misma forma, las comunicaciones y la interacción piloto-ATC, sigue una pauta análoga. Los pilotos que 
vuelan en el ESA usarán fraseología estándar similar a la empleada en vuelo real, con algunas diferencias y 
pequeñas adaptaciones al entorno de vuelo simulado. 

 

¶  El proceso de formación de un piloto es una tarea larga y continua. Un piloto, y especialmente un piloto 
virtual que desea una formación realista, no se forma en un mes, ni en dos, ni en cuatro. Se necesita 
constancia, interés, paciencia y mucha práctica. Todo miembro debe de tener presente este punto. 

 
 
 

Gestión Interna 
 
La gestión interna del ESA, así como todas las decisiones que afectan directamente a su estructura básica y a su imagen 
pública, son competencia del órgano de Gestión Interna, aunque siempre se tendrán en cuenta todas y cada una de las 
sugerencias aportadas por cualquier miembro del escuadrón. 

 
o La pertenencia al ESA y todos los aspectos derivados de ella, en especial las operaciones de vuelo, 

requieren el acatamiento de una serie de estándares, procedimientos y normas. Esta es una pieza clave 
en la columna vertebral de la Aviación, como concepto general. Cualquier persona con dificultades 
personales para acatar normas, someterse a directrices o que le disguste especialmente el concepto de 
ΨŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀΩ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ Ƴłǎ ŀƳǇƭƛƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀΣ ǘŜƴŘǊł ǎŜǊƛŀǎ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜs para encajar en la filosofía 
del escuadrón, no disfrutará, y será un factor desestabilizante para nuestra comunidad. 

 
 
A continuación se muestra el organigrama descriptivo de la Gestión Interna del escuadrón: 
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El órgano gestor del ESA se encarga de la administración y gestión interna del Escuadrón. Está formado por miembros 
fundadores y miembros veteranos que participan en alguna de las dos áreas de gestión. Dichas áreas son: 
 

-  Area de Instrucción:  Formada por el Grupo de Instructores y la sección de ATC, los cuales dependen 
directamente de la Jefatura de Instrucción. Se encarga de gestionar todo lo relativo a Enseñanza teórica, 
Instrucción en Vuelo, Diseño de Cursos de instrucción, Verificaciones de Competencia (Pruebas de Vuelo), 
Verificaciones de Material (artículos, documentación), Diseño de Estándares y Procedimientos, etc. 

-  Area Técnica: Formada por los miembros encargados de la administración y mantenimiento técnico de la web, 
foro y bases de datos (incluyendo la programación de herramientas y utilidades para la web y foro), junto con los 
ŜƴŎŀǊƎŀŘƻǎ ŘŜƭ ŘƛǎŜƷƻ ǿŜō Ŝ ƛƳŀƎŜƴ ŜȄǘŜǊƴŀ ŘŜƭ 9ǎŎǳŀŘǊƽƴ όƭƻƎƻǘƛǇƻǎΣ ƛƳŀƎŜƴ άŎƻǊǇƻǊŀǘƛǾŀέύΦ 

 
El Grupo de Pilotos όǘŀƎ ά9{!ψέύ Ŝǎǘł ŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ŜǎŎǳŀŘǊƽƴ Ŝƴ ǇƻǎŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ alas de piloto del ESA. Para 
acceder a este grupo es necesario demostrar participación activa en el escuadrón, preferentemente a través de actividad 
en vuelo, colaboración activa en los foros y/o aportación de material. Sus integrantes son miembros con moderada/alta 
experiencia y veteranía en el escuadrón, que además han demostrado fidelidad a los principios que rigen el ESA y se han 
adaptado al 100% a la filosofía del escuadrón. Los integrantes del Grupo de Pilotos tienen acceso completo al material CR. 
 
El Grupo de Cadetes όǘŀƎ ά9{!Ŏψέύ Ŝǎǘá formado por nuevos miembros del escuadrón, generalmente con relativa baja 
experiencia en el mismo. Puede darse el caso de miembros veteranos que aún están englobados en este grupo debido a 
su baja o casi nula participación activa en nuestra comunidad. Los Cadetes del ESA aún no están en posesión de las alas 
de piloto, y disponen temporalmente de un acceso limitado a la documentación CR. Tienen unas pequeñas limitaciones 
en cuanto a programación de eventos, que se indican en el punto 3. 
 
El Grupo de Pilotos y el Grupo de Cadetes dependen ambos directamente del Area de Instrucción. 
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2 :: Instrucción 
 
Todos los instructores del ESA cumplen estrictamente una serie de requisitos, entre los que se encuentran:  
 

- Dominio absoluto de los procedimientos y estándares ESA. 
- Dominio absoluto de las comunicaciones y fraseología radio. 
- Dominio y conocimiento completo de, al menos, un modelo de avión usado en el ESA. 
- Elevada experiencia en vuelo simulado en general, y en Lomac / FC / DCS en particular. 
- Alto grado de veteranía en el escuadrón. 
- Capacidad y vocación personal para la enseñanza. 
- Visto bueno y verificación por parte de la Jefatura de Instrucción, órgano responsable de todos los procesos de 
instrucción y enseñanza en el ESA, del cual depende directamente el Grupo de Instructores. 

 

-  2.a) Los miembros del Area de Instrucción (Instructores + ATC) del ESA son los únicos autorizados para la 
realización de vuelos de contacto a futuros aspirantes a cadete. Los vuelos de contacto no pueden ser realizados 
por pilotos que no pertenezcan a esta Area, excepto en caso de recibir permiso explícito por parte de 
Instrucción. 

 

-  2.b) Los miembros del Area de Instrucción del ESA son los únicos miembros del escuadrón que pueden organizar 
misiones con la categoría "Instrucción" en el calendario de eventos de la web. Ver siguiente punto para más 
información sobre programación de Eventos, Tipos y Limitaciones. 
 

-  2.c) La Jefatura de Instrucción del ESA está reservada a miembros que ejercen profesionalmente como pilotos 
militares, pilotos de transporte de líneas aéreas o pilotos comerciales, de avión o helicóptero. Es la única área 
del ESA con este tipo de restricción. 
 

 
 

3 :: Tipos de Evento 
 
A continuación se muestra la clasificación de los eventos que pueden ser programados en el Calendario de Eventos de la 
web, según tipo de misión. 

 
¶ Prueba de Vuelo: Cualquier tipo de misión cuyo objetivo es la verificación de competencia de un piloto o grupo 

de pilotos (prueba final de módulo, prueba final del CR, prueba para acceder al rango de instructor...). Sólo 
puede ser programada por un Jefe de Instrucción. (Aunque éste podría delegar directamente en un Instructor 
designado específicamente por él).  

 

¶ Instrucción: Cualquier misión cuyo objetivo sea la instrucción o enseñanza, ya sea dentro del ámbito del CR o no. 
Sólo puede ser programada por un Instructor o por un Jefe de Instrucción.  

 

¶ Misión Oficial: Cualquier misión perteneciente a una Campaña Oficial del escuadrón, o cualquier otra misión 
preparada por un piloto. El objetivo de estas misiones NO es la instrucción ni el entrenamiento. Puede ser 
programada por cualquier miembro del ESA, excepto los Cadetes.  

 

¶ Entrenamiento: Cualquier misión cuyo objetivo sea el entrenamiento o prácticas de vuelo. Durante el transcurso 
de estas misiones, no se enseña (instruye) nada nuevo, sino que se practican los conocimientos y 
procedimientos adquiridos en las misiones de Instrucción. Puede ser programada por cualquier miembro, 
incluyendo los cadetes.  

 

¶ Pachanga: El objetivo de este tipo de misiones es simplemente el vuelo por diversión, incluídos los 'deathmatch', 
combates uno contra uno, etc. Puede ser programada por cualquier piloto, incluyendo los cadetes.  

 

 
  



 

 

Jefatura de Instrucción          www. Cruz de SanAndrés .com     Normativa Interna   - 4 

Limitaciones por rangos:  
 
Jefe de Instrucción: Puede programar cualquier tipo de evento, incluyendo:  
 

-  Prueba de Vuelo  

-  Instrucción  

-  Misión Oficial  

-  Entrenamiento  

-  Pachanga  
 
Instructor: Puede programar cualquier tipo de evento de la lista anterior, excepto "Prueba de Vuelo". (Aunque dejamos 
abierta la posibilidad de que un Jefe de Instrucción delegue directamente en un Instructor concreto la realización de una 
determinada Prueba de Vuelo, si las circunstancias así lo requieren).  Puede actuar de Líder en cualquier tipo de misión. 
 
Piloto: Puede programar cualquiera de los 3 últimos.  Puede actuar de Líder en cualquier tipo de misión. 
 
Cadete: Puede programar cualquiera de los 2 últimos. Sólo puede actuar de líder bajo la supervisión de un Instructor en 
misiones Oficiales o en misiones de Instrucción. En misiones de Entrenamiento y Pachangas no tiene restricciones. 
 

 

4 :: Participación activa y Aportación de Material 
 
4. En el ESA se anima a los miembros a que participen de forma activa en el escuadrón, aportando material, misiones, 
propuestas, etc. El escuadrón existe gracias a sus miembros y a su participación. Existen una serie de puntos a tener en 
cuenta, todo ello con el único fin de mantener la CALIDAD de enseñanza en el ESA: 
 

-  4.a) Todo nuevo material debe remitirse a Instrucción para ser verificado o corregido antes de ser aprobado para 
publicación. 

 

-  4.b) No se adoptará ningún nuevo estándar ni procedimiento que antes no sea verificado/corregido por 
Instrucción. 

 

-  4.c) Todos los miembros del ESA deben respetar los procedimientos y estándares establecidos, evitando en lo 
posible utilizar procedimientos o estándares "de cosecha propia" o adquiridos durante su estancia en otros 
escuadrones virtuales. 

 

-  4.d) Los nuevos cadetes, cadetes veteranos y pilotos con baja experiencia en el escuadrón, deben de hacer todo 
lo posible por adaptarse y seguir el ejemplo de los miembros veteranos, leer la mayor cantidad posible de 
información en el foro y "empaparse" de nuestras normas, estándares y procedimientos, siguiendo el sabio 
refrán "allá donde fueres, haz lo que vieres". 

 
 

5 :: Altas, Bajas voluntarias y Bajas Forzadas 
 
La Normativa Interna del ESA debe de ser aceptada por todos los miembros como requisito indispensable para su ingreso 
ȅ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎŎǳŀŘǊƽƴΦ tƻǊ ΨŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴΩ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ŎŀŘŜǘŜ ƻ Ǉƛƭƻǘƻ ŀŎŀǘŀ Ŝǎǘŀ bƻǊƳŀǘƛǾŀΣ Ŝǎǘł ŘŜ 
acuerdo con ella y actúa sometido a ella durante su permanencia en el ESA. 
 

-  5.a) Todo miembro del escuadrón puede causar baja en el mismo por iniciativa propia en cualquier momento, 
con tan sólo transmitir su decisión a la Jefatura de Instrucción vía mensaje privado o email. 
 

-  5.b) La Jefatura de Instrucción, asesorada por el Grupo de Instructores, se reserva el derecho de expulsión 
forzada de miembros que: 
 

o No cumplan con la Normativa Interna de forma reiterada 
o No participen de forma activa en el escuadrón (foros y/o vuelo) excepto en caso de pre-aviso 
o No cumplan con las reglas básicas del foro de forma reiterada 
o Supongan un claro factor desestabilizante en la comunidad de miembros del escuadrón 
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-  5.c) La Jefatura de Instrucción, asesorada por el Grupo de Instructores, se reserva el derecho de admisión de 
futuros cadetes en el escuadrón. Para ello se aceptarán recomendaciones personales de los miembros en activo 
del ESA. En todos los casos, se realizará un seguimiento de actividad en el foro del posible candidato, antes de 
cursarle invitación.  
 

o El acceso al canal TS es exclusivo para miembros del ESA. Debe evitarse la difusión de los datos de login 
a personas ajenas al escuadrón, excepto en caso de recibir permiso explícito al respecto por parte de 
Instrucción. 

o Para la pertenencia al escuadrón no se requiere ningún tipo de desembolso económico o pago de cuota 
alguna. Los gastos asociados al mantenimiento de la web y foro del ESA vienen siendo realizados por 
Orleans a título personal desde la creación del escuadrón en 2003. Los gastos derivados de la 
contratación del canal TeamSpeak han sido sufragados por PIRAO para la temporada 2008. 

o Todo nuestro material, tanto público como privado, es gratuito y así lo será siempre. Todos los autores 
que deseen aportar material al ESA deberán tener en cuenta este punto. Asimismo, se rechazará 
cualquier iniciativa con ánimo de lucro en el ámbito de nuestro escuadrón, y esto incluye los anuncios 
de publicidad directa de empresas o asociaciones externas, o los sponsors. 

 
 

6 :: Consideraciones adicionales 
 

¶ El simulador de preferencia en el ESA es Lomac (Lock-On) Flamming Cliffs, junto con DCS:Black Shark y futuras 
sagas de Eagle Dynamics según vayan estando disponibles en el mercado. 

 

¶ Los modelos y tipos de aeronave utilizados en el ESA son: MiG-29A y S, Su27/33 y Su25/25T. Los modelos de 
aeronave usados pueden variar en el futuro. 

 

¶ Poco antes de la salida al mercado del simulador DCS:Black Shark, se modificará esta Normativa para añadir 
soporte a la futura Sección de Helicópteros del ESA, por el momento en fase de diseño y estructuración. 

 

¶ El resto de áreas del Grupo Cruz de San Andrés (ArmA y simCrew) no están sujetas en modo alguno a esta 
Normativa. 

 

¶ La Jefatura de Instrucción se reserva el derecho de modificar esta normativa en el futuro, si las circunstancias así 
lo requieren. 

 

¶ Todo miembro del ESA debe leer detenidamente, comprender y acatar esta Normativa como requisito 
indispensable para su permanencia en el escuadrón como miembro del mismo. 
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Anexo 1 :: Alas de piloto y Emblemas 
 

Todo miembro del ESA, de forma opcional, puede incluir en su Firma o en su Avatar del foro el emblema de Alas de Piloto 
adecuado a su rango. 

 
Importante: Con el fin de hacer cómoda la lectura del foro, y no cargar excesivamente las páginas, es conveniente que el tamaño de las firmas sea 
lo más reducido posible. Un hilo repleto de mensajes con firmas excesivamente grandes es muy incómodo de leer. 

  
Los gráficos de las Alas pueden obtenerse directamente en el hilo correspondiente publicado en Cantina. Se ofrecen dos 
gráficos por cada Ala: uno con fondo negro y otro con fondo transparente, para que pueda ser integrado fácilmente en la 
firma personalizada de cada miembro. El interesado puede modificar el tamaño de la insignia para adaptarlo a su firma 
personal. 
 
Las firmas pueden alojarse en el propio hosting del ESA, para ello ponte en contacto con un administrador del foro. Si 
deseas ayuda con la maquetación o el diseño de la firma, pide ayuda en el foro, donde con toda seguridad recibirás ayuda 
de alguno de tus camaradas. 
 

Č Agradecimientos especiales a Savian por el diseño de las insignias  
 
 

Tipos de Alas 
 

1. Miembros que aún no han completado la fase básica del Curso Combat-Ready (CR) 
 
 

Cadete del ESA 
(Miembro del Grupo de Cadetes) 

Entregada tras el Vuelo de Contacto 

 

 
 
 

Piloto del ESA 
(Miembro del Grupo de Pilotos) 
9ƴǘǊŜƎŀŘŀ ǘǊŀǎ άǇŜǊŘŜǊ ƭŀ Ŏέ 

 

 
 
 
 

Instructor del ESA 
(Miembro del Grupo de Instructores con CR aún no completado) 

Entregada tras su designación como Instructor por la Jefatura de Instrucción 

 

 
 
 
 


